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RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2023, del Director del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se otorga la autori-
zación administrativa previa y de construcción de la instalación de producción de ener-
gía eólica denominada parque eólico Las Cuencas, promovido por Sociedad Eólica 
Cuencas Mineras, SL. CIF: B-06770697. Expediente: TE-AT0065/17.

Antecedentes de hecho

Primero.— Admisión a trámite de solicitud.
Con fecha 18 de mayo de 2017, se recibe Resolución de 15 de mayo de 2017, de la Direc-

ción General de Energía y Minas, por la que se inicia tramitación de los procedimientos de 
autorización del Parque eólico Las Cuencas de 45 MW de Energías Eólicas y Ecológicas 52, 
SL, ubicado en los términos municipales de Cuevas de Almudén y Jarque de la Val (Teruel), 
constituido por 20 aerogeneradores de 2 MW y 2 aerogeneradores de 2,5 MW, y de los pro-
yectos de infraestructuras de evacuación correspondientes a dicho parque eólico, resolvién-
dose admitir a trámite la autorización administrativa previa y de construcción dichas instala-
ciones.

Con fecha 7 de junio de 2017, el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel 
comunicó al titular que el número de expediente asignado es TE-AT0065/17 y se inició el 
plazo para la resolución del mismo.

Segundo.— Declaración de interés autonómico.
Mediante Orden EIE/1614/2017, de 5 de octubre, se dio publicidad al acuerdo del Go-

bierno de Aragón de 3 de octubre de 2017, por el que se declara inversión de interés autonó-
mico el parque eólico “Las Cuencas” y su infraestructura de evacuación (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 207, de 27 de octubre de 2017).

Tercero.— Tramitación administrativa.
El expediente ha sido tramitado en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 

Desarrollo Empresarial de Teruel, destacando la realización de los siguientes trámites:
1. Periodo de información pública mediante:
- ”Boletín Oficial de Aragón”, número 157, de 17 de agosto de 2017.
- Diario de Teruel, en fecha 1 de septiembre de 2017.
Exposición en el tablón edictos de los Ayuntamientos de Jarque de la Val, Cuevas de Al-

mudén y Escucha, sin que se hayan presentado alegaciones ni reclamaciones en ninguno de 
ellos.

Remisión a las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz y Calamocha. El 
Servicio de Información y Documentación Administrativa indica que el proyecto no ha sido 
consultado.

2. Solicitud de informes a las distintas administraciones, organismos y empresas afec-
tadas en aplicación de lo dispuesto en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, y la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, habiendo reci-
bido las siguientes contestaciones:

Ayuntamiento de Cuevas de Almudén, el acuerdo de Pleno de fecha 12 de septiembre de 
2017, por unanimidad de sus miembros, muestra la conformidad al parque eólico proyectado 
y a la línea de evacuación contemplada.

Ayuntamiento de Escucha, con fecha 2 de octubre de 2017, aporta informe favorable, con-
dicionado a la resolución favorable del procedimiento ambiental, al cumplimiento del resto de 
normativas aplicables y ordenanzas municipales y al cumplimiento de la normativa de las 
modificaciones de proyecto que se planteen.

Ayuntamiento de Jarque de la Val, el acuerdo de Pleno de fecha 1 de septiembre de 2017, 
por unanimidad de sus miembros, muestra la conformidad al parque eólico proyectado y a la 
línea de evacuación contemplada.

Confederación Hidrográfica del Ebro, con fecha 19 de julio de 2017 se envía requeri-
miento, para que emita el correspondiente informe, no recibiendo contestación por parte del 
organismo, se reitera solicitud del informe, no habiéndose manifestado.

Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, con fecha 24 de agosto de 2017, aporta 
escrito comunicando que “no puede emitirse informe favorable mientras no se haya obtenido 
la autorización del cruce aéreo sobre la carretera N420 en el punto kilométrico 639 + 856 de 
la Demarcación de Carreteras del Estado de Aragón, por lo que se deberá solicitar autoriza-
ción previamente”.
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Dicho escrito se remite al titular con fecha 29 de agosto de 2017, y este, a fecha 11 de 
septiembre de 2017, indica que acepta lo indicado en el condicionado, y que procederá a 
realizar solicitud de autorización para el cruce aéreo sobre la carretera N420 en el punto kilo-
métrico 639 + 856.

Servicio Provincial de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda (Consejo Provincial 
de Urbanismo de Teruel) con fecha 6 de septiembre de 2017 emite informe en el que concluye 
que:

• Urbanísticamente, la actuación sería de utilidad pública e interés social, siendo un uso 
que se permite de acuerdo a las Normas Subsidiarias Municipales de Escucha y a las Normas 
Subsidiarias y Complementarias de ámbito provincial que resultan aplicables a los municipios 
de Cuevas de Almudén y Jarque de la Val.

• El centro de control y seccionamiento, deberá cumplir las condiciones generales para la 
edificación establecidas en las Normas Subsidiarias y Complementarias Provinciales, rela-
tivas a ocupación, retranqueos y alturas máximas. Ya que en la documentación objeto de este 
informe no se justifican los retranqueos.

• El Departamento de Medio Ambiente deberá informar por la posible afección a montes de 
utilidad pública MUP T-3020 “Lomas y Umbrías” y al MUP T-2021 “Umbrias Villalba (de titula-
ridad municipal)” y el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental deberá informar por localizarse 
la actuación en el ámbito del Plan de Protección del Cangrejo de río común (Austropotamo-
bius Pallipes).

• Deberá solicitarse informe de los titulares de las vías afectadas, en la medida que el 
parque eólico y la línea aérea de media tensión afecte a las carreteras N-420 y A-1403.

• El organismo de Cuenca deberá emitir autorización por las posibles afecciones en la 
zona de policía.

• Al realizarse la evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano ambiental consul-
tará al Consejo Provincial de Urbanismo, siendo su informe vinculante en cuanto a las afec-
ciones del uso.

Endesa Distribución Eléctrica, SLU, con fecha 22 de agosto de 2017, aportó informe indi-
cando que no se aprecia objeción alguna a la reglamentariedad en ninguno de los tres cruza-
mientos, reservándose el derecho a comprobar que se han cumplido las previsiones del pro-
yecto en el cruzamiento una vez ejecutada la obra.

Servicio Provincial de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de Teruel (Subdirec-
ción Provincial de Carreteras) con fecha 28 de agosto de 2017, emitió condicionado indicando 
que en la carretera A-1403, en los términos municipales de Cuevas de Almudén y Jarque de 
la Val, no hay ningún impedimento para el paso de los transportes especiales correspon-
dientes a la construcción de parque eólico.

Se dio traslado al peticionario de estos tres informes, que se manifestó con fecha 11 de 
septiembre de 2017 aceptando lo indicado en los informes emitidos por Servicio Provincial de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda (Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel) 
Endesa Distribución Eléctrica, SLU, y Servicio Provincial de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda de Teruel (Subdirección Provincial de Carreteras).

Ministerio de Fomento (AESA) con fecha 27 de septiembre de 2017, aporta Acuerdo de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea en materia de servidumbres aeronáuticas, expediente 
P16-0152, autorizando el parque y el uso de grúa móvil, estipulando el condicionado que 
debe cumplir.

Redexis Gas, SA, con fecha 26 de julio de 2017, emitió informe indicando que existe afec-
ción a Gaseoducto Cuencas Mineras, debido a los trabajos para la instalación de LAT Aéreo- 
Subterránea entre los apoyos 22 y 23, en el término municipal de Escucha y que quedará 
resuelta si el afectante cumple las Condiciones Generalas y Particulares que se adjuntan en 
dicho informe.

Este se remite al titular con fecha 28 de julio de 2017, y a fecha 8 de agosto de 2017, el 
titular acepta el condicionado.

Retevisión I, SA, el 24 de agosto de 2017 emitió informe en el que manifiesta “la no oposi-
ción a la autorización del parque eólico, siempre y cuando se mantengan las coordenadas 
UTM del parque y de los aerogeneradores, que han servido de base para la elaboración del 
informe preliminar y en caso de producirse cualquier variación proceda a notificarse”.

3. Se remitió el estudio de impacto ambiental a los siguientes Organismos:
• Acción Verde Aragonesa, notificado el 19 de julio de 2017 no ha accedido a la notificación 

electrónica.
• Asociación Naturista de Aragón-Ansar, notificado el 19 de julio de 2017 no ha accedido a 

la notificación electrónica.
• Comarca Cuencas Mineras, notificado el 19 de julio de 2017 no se ha manifestado.
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• Confederación Hidrográfica del Ebro, notificado el 19 de julio de 2017 no se ha manifestado.
• Ecologistas en Acción- Ecofontaneros, notificado el 19 de julio de 2017 no se ha manifestado.
• Fundación Conservación Quebrantahuesos, notificado el 19 de julio de 2017 no se ha 

manifestado.
• Plataforma Agilar Natural, notificado el 19 de julio de 2017 no se ha manifestado.
• Sociedad Española de Ornitología, Seo/BirdLife, notificado el 19 de julio de 2017 no se 

ha manifestado.
• Dirección General de Cultura y Patrimonio, el 30 de agosto de 2017 envía escrito comu-

nicando que “con fecha 10 de marzo de 2017 se emitió resolución del Director General de 
Cultura y Patrimonio D. Ignacio Escuín Borao autorizando prospecciones arqueológicas en 
relación a dicho proyecto, lo que aparece reflejado en el EsIA remitido. Una vez se reciban los 
resultados de dichas prospecciones, se procederá a su informe, pudiendo emitirse resolu-
ciones que modifiquen el proyecto de referencia”.

Con fecha 11 de septiembre de 2017, el titular acepta el condicionado e indica que una vez 
se hayan obtenido los resultados de las prospecciones arqueológicas se les harán llegar.

• Dirección General de Ordenación del Territorio, con fecha 4 de septiembre de 2017 envió 
informe en el que tras realizar una descripción pormenorizada del proyecto y las afecciones 
viene a concluir “que el promotor ha considerado la gran mayoría de los aspectos más rele-
vantes desde el punto de vista territorial.” Y plantea una reflexión “Respecto de las crecientes 
solicitudes de implantación de parques eólicos en la zona y teniendo en cuenta que la insta-
lación de este tipo de actuaciones supondría la introducción de un elemento antrópico de 
manera permanente, se debe reflexionar sobre la creciente pérdida de naturalidad y del valor 
paisajístico de la Unidades de Paisaje de este territorio, en contraprestación del positivo de-
sarrollo socioeconómico que este tipo de actividades generan”.

Notificado al titular, con fecha 11 de septiembre de 2017, acepta lo indicado en dicho in-
forme, realizando las siguientes apreciaciones: que la vía pecuaria “Cañada de Magallón” no 
se ve afectada por el vial de acceso del parque y que los viales internos del parque eólico no 
atraviesan el Barranco de Juan Gastón y el Barranco de Pedrola, considerando ambas como 
erratas.

• Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón (COTA), en fecha 1 de agosto de 2017, 
aportó escrito en el que indica que el proyecto deberá someterse, antes de su aprobación a 
informe del COTA. Posteriormente, con fecha 21 de septiembre, emitió condicionado infor-
mando favorablemente con una serie de condiciones.

Con fecha 5 de octubre de 2017, el titular presenta escrito aceptando dicho informe.
4. Durante el trámite de información pública no se recibieron alegaciones.
5. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, emitió Resolución de 10 de abril de 2019 por 

la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto, expediente INAGA 
500201/01A/2017/10459, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 15 de mayo de 2019 ), 
favorable y condicionada a los requisitos en ella fijada, entre los que se encuentran:

El cumplimiento de las siguientes medidas para minimizar las afecciones identificadas 
sobre la avifauna y las formaciones de vegetación natural que constituyen su hábitat:

• Se modificará el proyecto de evacuación de energía para el parque eólico, aprovechando 
al máximo las infraestructuras existentes y en caso de que sea técnica y ambientalmente 
viable, se valorará compartir infraestructura eléctrica e instalaciones auxiliares, así como el 
soterrado parcial de la línea con el objeto de reducir la longitud y superficie de ocupación de 
este tipo de instalaciones y minimizar la afección final.

• Se eliminará o reubicará la posición de los aerogeneradores LCU10 y LCU15, por su 
ubicación en zonas de mayor desarrollo de hábitat de alondra ricotí, procurando, en su caso, 
su reubicación preferentemente en zonas de cultivo o bien en el entorno de aerogeneradores 
LCU18 o LCU21.

• Se mantendrán en todos los casos unas distancias mínimas entre las palas de los aero-
generadores, iguales o superiores a 2 veces el diámetro de rotor, y de 200 m respecto a 
puntos de agua existentes.

Las modificaciones del proyecto de parque eólico planteadas y de la línea eléctrica de 
evacuación, se deberán de presentar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su 
informe, y si procede, será objeto de una nueva evaluación ambiental, según determina la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Cuarto.— Transmisión de la titularidad.
Con fecha 14 de septiembre de 2021, se recibe escrito de la Dirección General de Energía 

y Minas, por el que se nos informa de la transmisión de titularidad, de la sociedad Energía 
Eólicas y Ecológicas 52, SL, a la sociedad Eólica Cuencas Mineras, SL.
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Quinto.— Tramitación administrativa del modificado.
Con fecha 24 de noviembre de 2020, la Dirección General de Energía y Minas, remitió a 

este Servicio Provincial, copia del escrito sobre el inicio de la tramitación de los procedi-
mientos de autorización del proyecto de la Instalación PE Las Cerradas de 39 MW en Es-
cucha y Cuevas de Almudén (Teruel), en dicho trámite el promotor presentó declaración res-
ponsable donde expone que el Parque Eólico Las Cuencas reduce su poligonal, protegida por 
el Decreto-ley 2/2016, en favor del Parque Eólico Las Cerradas modificando su poligonal.

Con 24 de noviembre de 2021, la sociedad Eólica Cuencas Mineras, SL, presenta nuevo 
proyecto modificado, incorporando el condicionado emitido por el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental (en adelante INAGA) en su resolución de declaración de impacto ambiental. 
Indica que dicho proyecto modificado fue presentado ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental que emite informe de fecha 9 de noviembre de 2021 por el que considera, las mo-
dificaciones planteadas, compatibles con la declaración de impacto ambiental de fecha 10 de 
abril de 2019. Asimismo, manifiesta que ha alcanzado recientemente un acuerdo verbal con 
los Ayuntamientos de Cuevas de Almudén y Jarque de la Val, como propietarios del 100% de 
las parcelas donde se emplazan los aerogeneradores y sus circuitos eléctricos.

Con fecha 8 de febrero de 2022, por el titular se aporta adenda de justificación de modifi-
cación no sustancial del proyecto modificado, a efectos de la solicitud de autorización admi-
nistrativa previa y de construcción. Adjunta informe del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental de fecha 9 de noviembre de 2021 y certificados de los Ayuntamientos de Cuevas de 
Almudén y Jarque de la Val por el que acuerdan “iniciar el expediente de concesión adminis-
trativa de los bienes sobre los que se ubica el parque eólico mediante adjudicación directa al 
solicitante, siempre que se den los requisitos para ello”, autorización de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro y de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

El proyecto modificado ha sido tramitado en el Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Teruel, constando los informes de las distintas administra-
ciones, organismos y empresas afectadas en aplicación de lo dispuesto en el Decreto-ley 
2/2016:

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se reciben sendos informes de fecha 7 de oc-
tubre de 2021 y de fecha 9 de noviembre de 2021 en los que “se considera que las modifica-
ciones propuestas sobre el proyecto inicial del parque eólico “Las Cuencas” de 45 MW, en los 
términos municipales de Cuevas de Almudén, Escucha y Jarque de la Val (Teruel), promovido 
por Energías Eólicas y Ecológicas 52, SL, que fue objeto de la Resolución de 10 de abril de 
2019, del INAGA, no suponen en general, un incremento de los efectos sobre el medio am-
biente valorados en la citada Resolución. En cualquier caso, para compatibilizar las modifica-
ciones propuestas con lo determinado en la declaración de impacto ambiental, se deberá 
asegurar el cumplimiento de los condicionados de la citada declaración, adaptándolos…”, a 
las determinaciones que recoge.

De ambas resoluciones se dio traslado al titular.
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, con fecha 3 de junio de 2022, por el titular se aporta 

acuerdo de AESA de fecha 1 de febrero de 2022 autorizando la instalación.
Ayuntamiento de Cuevas de Almudén, se aporta certificado de acuerdo plenario de 10 de 

diciembre de 2021 en el que, entre otros puntos, se recoge, “iniciar el expediente de conce-
sión administrativa de los bienes sobre los que se ubica el parque eólico mediante adjudica-
ción directa al solicitante, siempre que se den los requisitos para ello”.

Ayuntamiento de Jarque de la Val, se aporta Decreto de alcaldía de 18 de diciembre de 
2021 en el que, entre otros puntos, se recoge, “iniciar el expediente de arrendamiento de los 
bienes sobre los que se ubica el parque eólico mediante adjudicación directa al solicitante, 
siempre que se den los requisitos para ello”,

Confederación Hidrográfica del Ebro, se aporta resolución de fecha 25 de enero de 2022 
por la que se autoriza el proyecto con indicación de las condiciones que deben respetarse.

Nuevas afecciones planteadas por el modificado, con fecha 18 de marzo de 2022, desde 
este Servicio Provincial se solicitó, en aras de poder valorar la sustancialidad o no de la mo-
dificación planteada, que el titular aporte los acuerdos relativos a las nuevas afecciones plan-
teadas por el modificado.

Con fecha 25 de marzo de 2022, el titular aportó escrito en el que indica que todas las 
parcelas afectadas por el proyecto son municipales, pertenecientes a los Ayuntamientos de 
Cuevas de Almudén y Jarque de la Val, y aportó documentos, como anexo 1, de dichos Ayun-
tamientos de fechas 23 de marzo de 2022 y 24 de marzo de 2022, respectivamente, que 
complementan a los documentos presentados en el anexo 4 del Documento de Justificación 
de Modificación no sustancial del modificado del proyecto. En dicho anexo 1 deja sobre la 
mesa la aprobación del convenio propuesto para el parque eólico Las Cuencas, si bien, aún 



cs
v:

 B
O

A2
02

30
22

70
26

27/02/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 39

7009

no existe, convenio firmado, entre la promotora del parque y los Ayuntamientos para la ocu-
pación de las parcelas municipales, el Convenio está en la fase final de negociación, no exis-
tiendo, hasta la fecha, ningún desacuerdo que imposibilite su firma. Asimismo, se está trami-
tando el expediente de concesión administrativa de los bienes sobre los que se ubica el 
parque eólico mediante adjudicación directa al solicitante.

Red Eléctrica de España, SAU, ha ratificado la validez de los procedimientos de acceso y 
conexión a la red de transporte en el informe DDS DAR 22_0856, de 12 de abril 2022, código 
de proceso GENT-AC4-09149-21.

Sexto.— Remisión del expediente al Seprona.
Con fecha 14 de noviembre de 2022, tuvo entrada escrito del Juzgado de Primera Ins-

tancia e Instrucción número 1 de Teruel, dentro del procedimiento Diligencias Previas número 
548/2022, por el que se requería, en relación con este expediente, la siguiente documenta-
ción:

- Estudios de impacto ambiental.
- Expediente administrativo de tramitación completo.
- Cualquier otra documentación relativa al proyecto y a la tramitación de su autorización, 

que obre en poder de esta administración y que, por las circunstancias que sean, no está in-
cluida en la documentación mencionada en los dos puntos anteriores.

Siguiendo las directrices indicadas en el escrito, con fecha 25 de noviembre de 2022, se 
entregó la documentación original requerida en el Equipo de Investigación del Seprona de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Teruel, pza. de la Guardia civil, número 1, 44002-Teruel.

Séptimo.— Infraestructuras de evacuación compartida.
Las infraestructuras necesarias para la evacuación de la presente instalación de genera-

ción de forma no exclusiva, sino compartida con otras instalaciones de generación, son las 
siguientes:

Centro de Seccionamiento Las Cuencas_Las Cerradas, Línea subterránea media tensión 
30 KV entre el CS Las Cuencas_Las Cerradas y SET “Cuencas Mineras”, SET “Cuencas Mi-
neras” y LAAT 220 kV E/S SET “Cuencas Mineras” (expediente TE-SP-ENE-AT-2021-001 
(TE-AT 1271/17) y TE-SP-ENE-AT-2021-010). El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
emitió Resolución de 28 de enero de 2022 por la que se formula la declaración de impacto 
ambiental del proyecto de las Infraestructuras de evacuación, resultando compatible y condi-
cionada al cumplimiento de los requisitos en ella indicada, entre otros:

1…” en su alternativa propuesta que incluye la sustitución de la línea aérea de 30 KV entre 
el CS Las Cuencas/Las Cerradas a SET Las Cerradas que tenía 5,14 km de tramo aéreo y 
3,32 km de tramo subterráneo y la LAAT 220 KV SET “Las Cerradas” - SET “Generación Val-
deconejos”, de 3.067 m de longitud, por una línea, enteramente subterránea de 3,55 km entre 
las SET “Cerradas” y la SET “Cuencas Mineras”, la SET “Cuencas Mineras” y una LAAT 220 
KV de 102 m de longitud entre la SET “Cuencas Mineras” y el nuevo apoyo 19 Bis de la LAAT 
existente SET “P.E. LA Loma” - SET “Generación Valdeconejos 220 KV”…”.

En relación con la infraestructura de evacuación del parque eólico, con fecha 22 de di-
ciembre de 2022, se ha emitido Resolución del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se deniega la autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
denominada modificación infraestructuras de evacuación de los parques eólicos Las Cuencas 
y Las Cerradas, promovida por PE Las Cerradas, SL, CIF: B-06770705 y Sociedad Eólica 
Cuencas Mineras, SL, CIF: B-06770697, expediente Número TE-SP-ENE-AT-2021-001 (TE-
AT-1271/17) y TE-SP-ENE-AT-2021-010.

Octavo.— Propuesta de Resolución de diciembre de 2022.
Con fecha 21 de diciembre de 2022, se ha emitido informe técnico y propuesta de resolu-

ción desfavorable, a la autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción, por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por no existir infraestructura de evacuación auto-
rizada.

Noveno.— Resolución de 22 de diciembre de 2022.
Con fecha 22 de diciembre de 2022, el Director del Servicio Provincial de Industria, Com-

petitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel dicta Resolución por la que se deniega la auto-
rización administrativa previa y de construcción de la instalación “Parque Eólico Las Cuencas”, 
de 45 MW, en Cuevas de Almudén y Jarque de la Val (Teruel), promovido por la Sociedad 
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Eólica Cuencas Mineras, SL. (Expediente TE-AT0065/17), por no existir infraestructura de 
evacuación autorizada.

Décimo.— Recurso de alzada.
Con fecha 23 de diciembre de 2022, D. David Briceño Viviente, con NIF ****710**, ac-

tuando en nombre y representación de PE Las Cerradas, SL, con CIF B-06770705 y D. Ma-
nuel Torralba Charles con NIF ****490** y D.ª María Alejandra Valiente Clavero con NIF 
****469**, actuando en nombre y representación de Sociedad Eólica Cuencas Mineras, SL, 
con CIF B06770697, presentan recurso de alzada contra la citada Resolución de 22 de di-
ciembre de 2022, del Director del Servicio Provincial de Teruel.

Undécimo.— Orden resolución recurso de alzada.
Con fecha 8 de febrero de 2023, tiene entrada en el Servicio Provincial de Industria, Com-

petitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, la Orden de 7 de febrero de 2023 del Vicepre-
sidente y Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se re-
suelve el recurso de alzada interpuesto por las mercantiles PE Las Cerradas, SL, y Sociedad 
Eólica Cuencas Mineras, SL, contra las resoluciones de 22 de diciembre de 2022 del Director 
del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, por las que se deniegan determinadas autorizaciones administrativas previas y 
de construcción, que, después de exponer los hechos y fundamentos de derecho que consi-
dera pertinentes, resuelve:

“Primero.— Admitir a trámite el recurso de alzada interpuesto por D. David Briceño Viviente, en 
representación de PE Las Cerradas SL, con CIF B-06770705 y don Manuel Torralba Charles con 
NIF ****490** y D.ª María Alejandra Valiente Clavero con NIF ****469**, actuando en nombre y re-
presentación de Sociedad Eólica Cuencas Mineras, SL, con CIF B- 06770697, contras las Resolu-
ciones del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel, por las que se deniegan la autorización administrativa previa y de construcción de la infraes-
tructura de evacuación de energía eléctrica denominada “modificación infraestructuras de evacua-
ción de los parques eólicos “Las Cuencas” y “Las Cerradas”, promovida por PE Las Cerradas, CIF 
B-06770705 y Sociedad Eólica Cuencias Mineras, SL, CIF B-06770697, expediente Número TE-
SP- ENE-AT-2021-001 (TE-AT-1271/17), y TE-SP-ENE-AT-2021-010 y las autorizaciones adminis-
trativas previas y de construcción de las instalaciones de producción de energía eólica denomi-
nadas Parque Eólico “Las Cerradas”, promovido por Sociedad PE Las Cerradas SL (CIF: 
B-06770705. Expediente: TE-AT0188/20 (G.T.2021.003) y del Parque Eólico “Las Cuencas”, pro-
movido por Sociedad Eólica Cuencas Mineras, SL, CIF: B- 06770697. Expediente: TE-AT0065/17.

Segundo.— Estimar el citado recurso en el sentido de reconocer la no aplicabilidad del 
artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000 en el supuesto objeto de controversia y, por ende, 
considerar no exigida por la normativa de aplicación el documento al que se refiere dicho 
precepto reglamentario, resultando de aplicación, a estos efectos, el Decreto-ley 2/2016, de 
30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación 
con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso 
de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y la Circular para 
la coordinación e impulso de los procedimientos de autorización administrativa previa y de 
construcción de instalaciones de producción de energía a partir de la energía eólica en Aragón, 
de acuerdo con lo consignado en los fundamentos jurídicos de esta Orden.

En concreto, la estimación del recurso determina a estos efectos:
• Las resoluciones administrativas que se adopten en ejecución de esta Orden tendrán 

efectos retroactivos a la fecha de las Resoluciones objeto de revisión, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

• Las resoluciones que se dicten en ejecución de esta Orden se otorgará a salvo el de-
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

• Se consignarán los condicionados técnicos y medioambientales que resulten de aplica-
ción, a la vista del procedimiento sustantivo y ambiental.

• Las citadas resoluciones contendrán la respuesta razonada a las alegaciones formuladas 
en el trámite de información pública de conformidad con el artículo 83.3 segundo párrafo de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Tercero.— Notificar esta Resolución a los interesados.
Cuarto.— Dar traslado de esta Resolución al Servicio Provincial de Teruel del Departa-

mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, a los efectos de proceder a 
dictar nuevas resoluciones atendiendo a los fundamentos y consideraciones consignadas en 
esta Orden.
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Quinto.— Dar traslado de esta Orden a la Dirección General de Energía y Minas”.

Duodécimo.— Resolución de infraestructuras de evacuación.
En cumplimiento de la precitada Orden de 7 de febrero de 2023, del Vicepresidente y Con-

sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se resuelve el recurso 
de alzada planteado, se dicta Resolución de 13 de febrero de 2023, del Director del Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se 
otorga autorización administrativa previa y de construcción de la infraestructura de evacua-
ción de energía eléctrica denominada modificación infraestructuras de evacuación de los par-
ques eólicos Las Cuencas y Las Cerradas, promovida por PE Las Cerradas, SL, CIF: 
B-06770705 y Sociedad Eólica Cuencas Mineras, SL, CIF: B-06770697, expediente Número 
TE-SP-ENE-AT-2021-001 (TE-AT-1271/17) y TE-SP-ENE-AT-2021-010.

Décimo tercero.— Informe técnico.
Con fecha 13 de febrero de 2023, se ha emitido informe técnico favorable por la sección 

de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de Teruel, incluyendo el análisis de su adecuación 
a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, de las alegaciones presentadas y de 
los informes de otros Organismos sobre las separatas de su competencia, así como la consi-
deración de modificación no sustancial.

Fundamentos juridicos

Primero.— De acuerdo con el artículo 15.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en 
relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 
el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, la 
competencia para la emisión de la resolución de autorización administrativa previa y de cons-
trucción corresponde al Director General competente en materia de energía.

Mediante Resolución de 3 de julio de 2018, del Director General de Energía y Minas, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 133, de 11 de julio de 2018, previa autorización 
de la Consejera de Economía, Industria y Empleo por Orden de 2 de julio de 2018, se delegó en 
los Directores/as de los Servicios Provinciales de Economía, Industria y Empleo, la competencia 
de resolución de autorización administrativa previa y de construcción de las instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica reguladas en el artículo 15 del De-
creto-ley 2/2016, de 30 de agosto, incluida la competencia para resolver sobre la suspensión de 
la eficacia y revocación de dicha Resolución, prevista en el citado precepto. Dicha delegación 
establece que la disposición territorial de la competencia se efectúe según la provincia en que 
se ubique o discurra la instalación y en el caso de afectar a varias provincias al Director/a del 
Servicio Provincial donde la instalación ocupe mayor superficie.

Segundo.— El artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
establece el régimen jurídico de las autorizaciones de instalaciones de transporte, distribu-
ción, producción y líneas directas, que es desarrollado por el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en 
su apartado 53.6 dice: “Los procedimientos administrativos de autorización tendrán carácter 
reglado y respetarán los principios de objetividad, proporcionalidad, transparencia, igualdad y 
no discriminación, sin que, en ningún caso, pueda supeditarse el otorgamiento de la autoriza-
ción al pago de costes o al cumplimiento de requisitos no vinculados al desarrollo de cada 
actividad”.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Capítulo III del Decreto-ley 2/2016, 
de 30 de octubre, regula el procedimiento de autorización administrativa previa y de construc-
ción de las instalaciones de producción de energía eólica estableciendo los requisitos, docu-
mentación, informes preceptivos y trámites procedimentales necesarios para su resolución.

Tercero.— Examinado el presente expediente de autorización administrativa previa y de 
construcción, se realizan las siguientes consideraciones:

1. En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedimiento esta-
blecidos en la normativa indicada en los fundamentos jurídicos.

2. Las infraestructuras de evacuación compartidas descritas en los antecedentes de hecho 
cuarto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7.3 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, 
han sido tramitados de forma separada pero coordinada, si bien son objeto de resolución di-
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ferente deben considerarse parte necesaria de esta autorización, dado que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21.5 de la Ley del Sector Eléctrico forman parte de la instalación de 
producción sus infraestructuras de evacuación, que incluyen la conexión con la red de trans-
porte o de distribución, y en su caso, la transformación de energía eléctrica.

3. El proyecto fue sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, ha-
biendo sido formulada Resolución de 10 de abril de 2019 por parte del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 15 de mayo de 2019), en la que 
se establecen medidas preventivas, correctoras y el programa de vigilancia ambiental, que 
deberán ser cumplimentadas por el peticionario, quedando incorporadas a esta Resolución.

4. En relación con el proyecto modificado que incorpora el condicionado emitido por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en su resolución de declaración de impacto am-
biental de fecha 10 de abril de 2019 se considera una modificación no sustancial, en base a:

• Sendos informes de fecha 7 de octubre de 2021 y de fecha 9 de noviembre de 2021 del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en los que indican que las modificaciones “no su-
ponen un incremento de los efectos sobre el medio ambiente valorados en la citada Resolu-
ción”.

• Además de no producir afección eólica sobre otros parques en servicio, autorizados o en 
tramitación, cumple la totalidad de los requisitos indicados en el artículo 21 del Decreto-ley 
2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas 
en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, 
y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, re-
lativo a la modificación no sustancial de una instalación eólica. En especial el punto l), “que no 
se requiera declaración en concreto de utilidad pública para la realización de las modifica-
ciones previstas”, en este sentido, los ayuntamientos de Cuevas de Almudén y Jarque de la 
Val, únicos titulares de bienes y derechos afectados por la instalación, han manifestado el 
apoyo municipal al proyecto y el inicio del correspondiente expediente de concesión adminis-
trativa o arrendamiento de los bienes sobre los que se ubica el parque eólico mediante adju-
dicación directa al solicitante, siempre que se den los requisitos para ello. Indicar que no 
consta en el expediente la adjudicación definitiva, por parte de los ayuntamientos mencio-
nados al promotor de la instalación, no pudiendo instar la declaración de utilidad pública para 
la adquisición de los mismos.

5. En el expediente constan los informes favorables y condicionados emitidos por las dis-
tintas administraciones, organismos y entidades afectadas, estableciendo, en su caso, los 
condicionados técnicos y la necesidad de solicitar las correspondientes autorizaciones ante 
dichos organismos, que deberán ser cumplimentadas por el peticionario.

6. Durante el trámite de información pública no se han presentado alegaciones.
7. Existe informe de la Sección de Energía del Servicio Provincial de Industria, Competiti-

vidad y Desarrollo Empresarial de Teruel, favorable al otorgamiento de la autorización admi-
nistrativa previa y de construcción, de la instalación reflejada en el expediente y en los docu-
mentos técnicos siguientes:

• Proyecto de ejecución realizado por D. Carlos Valiño Colas, Ingeniero Técnico Industrial 
visado AR05362/16 de fecha 30 de noviembre de 2016 por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Industriales de Aragón.

- Proyecto Modificado del PE Las Cuencas redactado por D. Carlos Valiño Colas, Inge-
niero Técnico Industrial, visado VIZA217384 de fecha 24 de noviembre de 2021 por el Colegio 
Oficial de Péritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón.

- Declaración responsable indicada en el artículo 53 b) de la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico, firmada el 15 de diciembre de 2022, por D. David Briceño Vi-
viente, como representante de la mercantil Sociedad Eólica Cuencas Mineras, SL.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, en aplicación de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el citado Decreto-ley 2/2016, de 30 
de agosto, del Gobierno de Aragón, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y considerando las competen-
cias compartidas en materia de energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de 
Autonomía de Aragón, atribuye a esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto 
de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Industria, competitividad y Desarrollo Empresarial, y en aplica-
ción de la normativa legal señaladas, y recibida la Orden de 7 de febrero de 2023 del Vicepre-
sidente y Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se 
resuelve el recurso de alzada interpuesto por las mercantiles PE Las Cerradas, SL, y So-
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ciedad Eólica Cuencas Mineras, SL, contra las resoluciones de 22 de diciembre de 2022 del 
Director del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, por las que se deniegan determinadas Autorizaciones Administrativas 
Previas y de Construcción, se da cumplimiento ejecutivo a la misma, con los efectos jurídicos 
que allí se dictan, y este Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial, resuelve:

Primero.— Otorgar a la mercantil Desarrollo Eólico Cuencas Mineras, SL, con CIF: 
B87800033 autorización administrativa previa y de construcción de la instalación de Parque 
Eólico Las Cuencas (expediente número TE-AT0065/17), cuyas características principales se 
recogen en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.— La autorización administrativa previa y de construcción de la instalación se 
otorga con las condiciones especiales contendidas en el anexo II de la presente Resolución.

Tercero.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en espe-
cial, las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Cuarto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expe-
diente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Quinto.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, precepto que establece la obligación de conexión de las instalaciones en un 
solo punto a las redes de transporte o distribución, en el caso de que las instalaciones de 
evacuación objeto de la presente Resolución fueran objeto de utilización adicional por otro 
consumidor y/o generador, el nuevo usuario contribuirá, por la parte proporcional de utiliza-
ción de la capacidad de la instalación, en las inversiones realizadas.

Sexto.— Esta Resolución se otorga con efectos retroactivos a la fecha de 22 de diciembre 
de 2022, fecha de la Resolución objeto de revisión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y se no-
tificará a los interesados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en 
el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la mencio-
nada Ley 5/2021, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda interponer cualquier otro que estime procedente.

Teruel, 14 de febrero de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Teruel. (PD del Di-
rector General de Energía y Minas, Resolución de 3 de julio de 2018, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 133, de 11 de julio de 2018), Ángel Lagunas Marqués.
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ANEXO I
CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL PARQUE EÓLICO LAS CUENCAS

Instalación: Parque eólico “Las Cuencas”

Emplazamiento Términos municipales Cuevas de Almudén y Jarque de la Val (Teruel)

Potencia acceso/ instalada: 45 MW /45 MW

Nº Aerogeneradores/Potencia: 8 (seis de 5,6 MW y dos de 5,7 MW)

Línea interconexión aerogeneradores / CS
“Las Cuencas” y “Las Cerradas”:

Red subterránea media tensión 30 Kv compuesta por dos circuitos y conductor
RHZ1 18/30 Kv y secciones 3x2x400 mm2 Al

Punto de conexión previsto: SET Valdeconejos 220 kV titularidad de Red Eléctrica de España

I n f r a e s t r u c t u r a s  d e  e v a c u a c i ó n
compartidas:

-CS “Las Cuencas” y “Las Cerradas”
-2 RSMT 30 kV
-SET “Cuencas Mineras” 220/30 kV
-LAAT 220 KV SET Cuencas Mineras – Apoyo nº 19BIS
-Entronque en línea ya existente en apoyo nº 19 BIS de LAAT 220 kV SET “La
Loma”-SET “generación Valdeconejos 220 kV (expediente TE-AT1271/17)

Coordenadas UTMETRS89 huso 30.
Poligonal aerogeneradores.

VÉRTICE
Modificado X Y

V01 665.208,30 4.555.714,80

V02 664.816,30 4.552.491,80

V03 669.411,30 4.550.644,80

V04 669.674,30 4.553.072,80

AERO X Y POTENCIA

LCU-01 685789 4512955 5,6

LCU-02 686027 4512503 5,6

LCU-03 686519 4512367 5,7

LCU-04 686779 4511928 5,6

LCU-05 687278 4511823 5,6

LCU-06 686225 4510816 5,6

LCU-07 684940 4511806 5,7

LCU-08 685343 4511234 5,6
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ANEXO II
CONDICIONADO

La autorización administrativa previa y de construcción se concede con las condiciones 
especiales siguientes:

1. Según el artículo 17 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, el plazo para la obtención 
de la autorización de explotación de las instalaciones, que se emitirá mediante resolución del 
Servicio Provincial correspondiente, será como máximo el 25 de junio de 2025 (cinco años 
desde la obtención el permiso de acceso de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio (modificado por Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre).

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

2. Se cumplirá con el condicionado establecido en la Resolución de 10 de abril de 2019, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 15 de 
mayo de 2019).

Se cumplirá con el condicionado establecido por los organismos y entidades afectados, 
así como los que pudieran establecerse durante la ejecución de las obras por modificación o 
de las afecciones existentes o en su caso nuevas afecciones.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

3. Con carácter previo al inicio de las obras de instalación de los aerogeneradores se de-
berá contar con autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea para las ubicaciones 
y características de los aerogeneradores, que deberá ser remitida al Servicio Provincial, au-
torización de la Confederación Hidrográfica del Ebro e Informe de la Dirección General de 
Cultura y Patrimonio.

4. Según el artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, a los efectos de garantizar 
el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la instalación, su titular deberá cons-
tituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, una garantía por importe de 
veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación.

Antes de realizar la solicitud de autorización de explotación al Servicio Provincial corres-
pondiente, el promotor deberá presentar ante la Dirección General competente en materia de 
energía el resguardo acreditativo de haber depositado la mencionada garantía de servicio y 
desmantelamiento.

El importe de esta garantía se actualizará quinquenalmente mediante la aplicación del ín-
dice de precios al consumo y será devuelta, a solicitud del interesado, una vez desmantelada 
la instalación de forma que el espacio ocupado recupere sus condiciones originales.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta del comienzo de los trabajos de ejecución de 
las instalaciones al Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial. Con carácter previo al inicio de las obras se presentará docu-
mentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los terrenos al 
objeto de justificar el estado original para el futuro desmantelamiento de la instalación y el 
cumplimiento del artículo 18 y 20 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto.

6. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento. En relación al Reglamento de Seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales se deberá acreditar su cumplimiento o en su caso la adopción 
de soluciones equivalentes previamente autorizadas, al objeto de minimizar los riesgos de 
incendios.

7. De acuerdo a lo previsto en los artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 15 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, el 
incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autorización o la variación 
sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento podrán dar lugar a su 
revocación, previa audiencia al interesado.

8. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel la autorización de explotación, aportando 
el certificado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio 
Oficial que corresponda, acompañando la documentación necesaria que acredite el cumpli-
miento de los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente, y aquella que 
sea requerida por la Sección de Energía del Servicio Provincial a los efectos de reconoci-
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miento definitivo y extensión de la autorización de explotación, así como la información carto-
gráfica de acuerdo con el punto 5 del anexo I de la Circular para la coordinación e impulso de 
los procedimientos de autorización administrativa previa y de construcción de instalaciones 
de producción de energía a partir de la energía eólica en Aragón.
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